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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el cinco de octubre de dos mil veintidós. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 12102/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por la C. XXXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominara como LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tequixquiac, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES


I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _heading=h.ifuj3wtxm21l]En fecha uno de junio de dos mil veintidós, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00146/TEQUIXQU/IP/2022, requirió, lo siguiente:
“De acuerdo al derecho que me confiere al acceso a la información pública solicito saber si el servidor público que actualmente ocupa el cargo de Tesorero del Ayuntamiento de Tequixquiac VICTOR MANUEL GUTIÉRREZ SÁNCHEZ tiene un PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN.” (sic)


MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se advierte en fecha uno de junio de dos mil veintidós  el turno de requerimiento hecho por la Titular de la Unidad de Transparencia, en términos de lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
III. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se observa que en fecha veintidós de junio de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública en los términos siguientes: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 01146/TEQUIXQU/IP/2022, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); le comento lo siguiente:” (Sic)

Adjuntando a su respuesta tres documentos, el primero de nombre solicitud 146.pdf, de cuyo contenido se advierte el oficio número CIM/TQX/242/01/2022 firmado en fecha trece de junio, por la titular de la Contraloría Municipal indicando que a la fecha de la respuesta no se tiene registro de procedimiento administrativo de ejecución alguno en contra de la persona solicitada. 

El segundo documento denominado Escan 24-05_06202022165103.PDF contiene la respuesta emitida por el Director Jurídico del Municipio indicando que no existe en sus registros algún procedimiento administrativo de ejecución en contra del servidor público solicitado. 

El tercer y último documento de nombre Solicitud146.pdf contiene la respuesta formal del Titular de la Unidad de Transparencia, indicando haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de este Municipio de Tequixquiac, señalando adjuntar las respuestas. 

IV. Del Recurso de Revisión.
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el veintisiete de junio de dos mil veintidós, LA RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión. El cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 12102/INFOEM/IP/RR/2022, donde los motivos de agravio de LA RECURRENTE fueron los siguientes:

Acto Impugnado: 
“Número de Folio de la Solicitud: 00146/TEQUIXQU/IP/2022” (Sic)

Razones o motivos de inconformidad:
“INFORMACIÓN INCOMPLETA”(Sic)

V. Del turno del Recurso de Revisión. 
El veintisiete de junio de dos mil veintidós, el recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha cinco de julio de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a LA RECURRENTE no realizó manifestación alguna. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir su Informe Justificado correspondiente. 

c) De la ampliación 
[bookmark: _heading=h.1fob9te]En treinta de agosto de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.vk1hlboevp3r]
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha cuatro de octubre de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 


CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión materia del presente estudio fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día veintidós de junio  de dos mil veintidós, así el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al  RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veintitrés de junio al trece de julio de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veinticinco y veintiséis de junio, así como dos , tres, nueve y diez de julio de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _heading=h.i1hfy3at8yz5]
En ese tenor, se advierte que LA RECURRENTE presentó el medio de impugnación al rubro anotado el día veintisiete de junio de dos mil veintidós, por lo tanto su interposición se considera oportuna. 

CUARTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera que el Recurso que nos ocupa cumple con todos los requisitos de Procedibilidad establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo cual, si interposición se considera procedente. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
En primera instancia es importante recordar que, LA RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 
“(...)si el servidor público que actualmente ocupa el cargo de Tesorero del Ayuntamiento de Tequixquiac VICTOR MANUEL GUTIÉRREZ SÁNCHEZ tiene un PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN” (sic)

A lo cual en respuesta EL SUJETO OBLIGADO señaló por medio de tres documentos, el primero de nombre solicitud 146.pdf, de cuyo contenido se advierte el oficio número CIM/TQX/242/01/2022 firmado en fecha trece de junio, por la titular de la Contraloría Municipal indicando que a la fecha de la respuesta no se tiene registro de procedimiento administrativo de ejecución alguno en contra de la persona solicitada. 

El segundo documento denominado Escan 24-05_06202022165103.PDF contiene la respuesta emitida por el Director Jurídico del Municipio indicando que no existe en sus registros algún procedimiento administrativo de ejecución en contra del servidor público solicitado. 

El tercer y último documento de nombre Solicitud146.pdf contiene la respuesta formal del Titular de la Unidad de Transparencia, indicando haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de este Municipio de Tequixquiac, señalando adjuntar las respuestas. 
Motivo por el cual la particular se inconforma posteriormente, señalando que la respuesta es incompleta, lo que, en consecuencia, actualiza la causal de procedencia prevista en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios artículo 179 fracción V que versa sobre lo siguiente: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
V. La entrega de información incompleta;;”
(énfasis añadido)

Luego entonces lo procedente es analizar la totalidad de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX a fin de determinar si con estas se puede tener por satisfecho el derecho de Acceso a la Información Pública de la particular.  

En primer lugar se puede observar que la solicitud de información de LA RECURRENTE requiere un pronunciamiento específico que implicaría que EL SUJETO OBLIGADO lleve a cabo un documento a modo, por lo que es importante señalar que los Sujetos Obligados, únicamente deben entregar la información que obre en sus archivos sin procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, así como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual se transcribe a continuación: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
 
 
Robustece lo anterior el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.” (Sic)
Conforme a lo anterior, se advierte que los cuestionamientos realizados por LA RECURRENTE, en primera instancia, son una consulta y no así una solicitud de acceso a información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental; pues corresponde a varias preguntas que implicarían elaborar un documento ad hoc. 

Lo anterior, toma sustento la Jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/27, de los Tribunales Colegiados de Circuito, localizada en la página 1406, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo 2011, Novena Época, que establece lo siguiente:

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”(Sic)

De la Jurisprudencia citada, se advierte que el derecho de petición, es una prerrogativa individual consagrada en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de que cualquier ciudadano o persona, presente una petición de manera pacífica y respetuosa (pregunta, consulta, duda, entre otros), ante una autoridad, por lo que, tiene derecho de recibir una respuesta.

Sin embargo, EL SUJETO OBLIGADO en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información, dio contestación a dichas peticiones, señalando por medio de las áreas de Jurídico y Contraloría Municipal que a la fecha de la solicitud, no existe dentro de sus archivos procedimiento administrativo de ejecución alguno en contra del servidor público solicitado, tal y como se puede apreciar de la imágenes que se insertan a continuación:
[image: ]
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De las imágenes anteriores se observa que los servidores públicos habilitados del SUJETO OBLIGADO siendo estos el Director Jurídico y el Contralor Municipal, indicaron que no existe en sus archivos procedimiento administrativo de ejecución iniciado en contra del Tesorero Municipal. 

En tal sentido, es conveniente traer a colación el contenido del Bando Municipal de Tequixquiac, el cual en su capítulo II regula la composición de la Administración Pública Centralizada y dispone que para el ejercicio de sus funciones la Administración Pública Municipal se constituirá por diversas dependencias, como se aprecia del contenido de los artículos 40 y 41 del Bando mencionado: 
CAPÍTULO II 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA
Artículo 40.- Para el ejercicio de las atribuciones y ejecución de las responsabilidades del Presidente Municipal, el Ayuntamiento cuenta con las dependencias que integran la Administración Pública Municipal y deben conducir sus acciones con base en los programas anuales que establezca el Plan de Desarrollo Municipal de Tequixquiac. 

Artículo 41.- La Administración Pública Centralizada se constituye por las dependencias que señala la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como por aquellas que sean creadas mediante acuerdo de Cabildo; dependerán del Ayuntamiento y están subordinados jerárquicamente al Presidente Municipal. La Administración Pública Centralizada se integra por las siguientes dependencias administrativas: 
I. Presidencia Municipal; 
a) Secretaría Particular 
II. Secretaría del Ayuntamiento; 
a) Oficialía Mediadora-Conciliadora 
b) Oficialía Calificadora 
c) Oficialía del Registro Civil; 
d) Archivo Municipal; 
e) Oficialía de Partes; 
f) Junta de Reclutamiento Municipal; 
g) Unidad Administrativa de Tlapanaloya; 
h) Patrimonio; y 
i) Cronista Municipal. 
III. Tesorería Municipal; 
a) Departamento de Catastro Municipal. I
V. Contraloría Municipal; 
V. Comisaría de Seguridad Pública Vialidad y Tránsito: 
a) Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública; 
VI. Unidad Municipal de Protección Civil y Bomberos; 
VII. Dirección de Gobierno Municipal; 
VIII. Dirección de Administración; 
a) Jefatura de Adquisiciones; 
b) Jefatura de Recursos Humanos; 
c) Jefatura de Sistemas y Gobierno Digital; y 
d) Jefatura de Mantenimiento y Combustible Vehicular.
IX. Dirección Jurídica;
 X. Dirección de Fomento Agropecuario;
XI. Dirección de Desarrollo Económico;
 a) Departamento de Regulación Comercial y Empresarial; y 
b) Departamento de Empleo y Proyectos Productivos. 
XII. Dirección de Educación y Cultura; 
a) Jefatura de Bibliotecas; 
b) Coordinación Escuela de Idiomas; y
c) Jefatura de Gobierno de Proximidad. 
d) Coordinación de Cultura 
XIII. Dirección de Obras Públicas
a) Subdirección de Desarrollo Urbano;  
XIV. Dirección de Bienestar 
b) Coordinación Municipal de la Juventud 
XV. Dirección de Salud 
XVI. Dirección de Atención a la Mujer y Diversidad Sexual 
XVII. Unidad de Transparencia; 
XVIII. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; y 
XIX. Coordinación de Comunicación Social y Logística 
XX. Coordinación General de Mejora Regulatoria Municipal 
XXI. Coordinación de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible”
(Énfasis añadido)

Del precepto anterior, se desprende que dentro de la estructura Orgánica del SUJETO OBLIGADO se encuentran la Dirección jurídica y la Contraloría Municipal. La primera de estas es la encargada del despacho de los asuntos determinados en los reglamentos y otras disposiciones jurídicas, deberá brindar asistencia jurídica a las áreas del ayuntamiento y se encargará de los procedimientos administrativos, como lo precisan los artículos 90 y 91 del bando citado, mismos que a la letra señalan: 
“CAPÍTULO XII 
DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA 
Artículo 90.- La Dirección Jurídica tendrá a su cargo el despacho de los asuntos determinados en los reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 91.- La Dirección Jurídica es la encargada de brindar asistencia y orientación jurídica a la Presidencia Municipal, la Sindicatura, los Regidores y los titulares de las áreas administrativas a efecto de otorgar certeza y validez jurídica en los actos y procedimientos administrativos; tramitar la defensa de los asuntos jurídicos en los que la Autoridad Municipal sea parte ante los Órganos Administrativos y Jurisdiccionales. “
(énfasis añadido)

Por su parte, la Contraloría Municipal encuentra sus atribuciones definidas por el capítulo VII, de forma más específica en el artículo 55, el cual establece medularmente que es la dependencia encargada de vigilar que los servidores públicos del Ayuntamiento se conduzcan apegados a lo establecido por las normas aplicables. Se inserta el precepto para mayor referencia: 
“CAPÍTULO VII 
DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL 
Artículo 55.- La Contraloría Interna Municipal es la dependencia encargada de establecer programas y acciones necesarias, con el propósito de que los servidores públicos municipales se conduzcan con rectitud, legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el ejercicio de sus funciones encomendadas, sin utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener o pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de terceros, ni buscar o aceptar compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona u organización, además de satisfacer el interés superior de las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés general y bienestar de la población, así mismo ofrecer a la ciudadanía en general el mismo trato, sin conceder privilegios o preferencias a organizaciones o personas en lo particular, ni permitirán que influencias, intereses o prejuicios indebidos afecten su compromiso para tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva. 

Finalmente, que los servidores públicos en general en todo momento estén comprometidos y actúen conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados en beneficio de la sociedad, de alcanzar las metas institucionales acorde a sus cargos o comisiones. 

Lo anterior con la finalidad de que exista una administración sana, honesta y ordenada, para ello establecerá un sistema de atención de quejas y denuncias ciudadanas, para garantizar el cabal cumplimiento de la Ley, el presente Bando y demás disposiciones aplicables, en relación con el desempeño de los servidores públicos y autoridades auxiliares municipales. 

La contraloría Interna Municipal contara con la siguiente estructura: 
a) Contralor (a) Interno Municipal; 
b) Unidad Investigadora; 
c) Unidad Substanciadora; 
d) Contador (a);
 e) Auxiliares Administrativos; 
f) Notificador; y 
g) Secretaría.”
(énfasis añadido)
De forma que, ambas áreas que dieron respuesta, son las adecuadas para conocer, generar o poseer la información solicitada, conforme a sus atribuciones. Las cuales indicaron que no existe procedimiento administrativo de ejecución en contra del Tesorero Municipal. 

En consecuencia, se está ante la presencia de un hecho negativo, así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que, al no haber generado dicha información, no la posee, no administra y no cuenta con la misma.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

Asimismo, es importante señalar que al haber existido un pronunciamiento por parte de los servidores públicos habilitados competentes quienes por sus atribuciones conocen de la información solicitada de acuerdo a su normativa interna, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, lo anterior, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia. 
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)

En consecuencia, resulta procedente CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de acceso a la información que dio origen al Recurso de Revisión número 12102/INFOEM/IP/RR/2022, por resultar infundados los razones o motivos de inconformidad del LA RECURRENTE. 

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan infundadas las manifestaciones hechas valer por LA RECURRENTE en el recurso de revisión 12102/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de acceso a la información pública que dio origen al Recurso de Revisión 12102/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información pública Mexiquense para su conocimiento.  

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/PMRE
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C. LAURA BEATRIZ ORTIZ FUENTES.
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA, DEL MUNICIPIO DE TEQUIXQUIAC, ESTADO DE MEXICO.

PRESENTE

EL suscribe Lic. Oscar Eduardo Lozano Estrada, director del juridico del ayuntamiento de
Tequixquiac, le envié un cordial saludo, asi mismo por este medio y dando contestacion a
su oficio UTAOP/02:5/2022, le hago de su conocimiento que después de una biisqueda
exhaustiva no se encantrd en nuestros archivos algin procedimiento administrativo en
ejecucion acerca del Lic. Victor Manuel Gutiérrez Sénchez, Tesorero Municipal de la
actual administraci6n 2022-2024

Sin otro particular por &l momento, quedo a sus érdenes para cualquier duda o aclaracién.

Y/ A
DIRECTORDEL DESPACHO DE LA DIRECCION JURIDICA
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A QUIEN CORRESPONDA
PRESENTE:

La que suscribe, Licenciada Ximena Joicet Hemandez Sanchez en mi
carécter de Contralor Inemo Muricipal del Ayuntamiento de Tequixquiac,
Estado de México, por medio del presente reciba un afectuoso saludo, ol
fiempo que en antencion a su solicitud con folio 00146/TEQUIXQU/IP/2022.
Mediante el cual me requiere “saber si el servidor publico gue acrvalmente
ocupa el cargo de Tesorero del Ayuntamiento_de Tequixquiac VICTOR
MANUEL un adminisfrativo
ejecucion.”, con fundamento en lo dispuesto por el arficulo 12y 163 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la informacion Publica del Estado de
Mexico y Municipios, me permito informarle que a la fecha no se fiene
registro alguno de algun procedimiento administrafivo de ejecucion
debidamente nofificado, en contra de la persona que se menciona con
anfelacion

Sin ofro particular por el momento, me despido.

ATENTAMENTE

LIC. XIMENA JOICET HERNANDEZ SANCH
CONTRALOR INTERNO MUNICIPAL DE TEQUIXQUIAC
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Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




